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de ciudadanía cuya copia se agre- 
ga a la presente escritura pública; 
bien instruido por mi el Notario, 
en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proce- 

de libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me pre- 

senta, cuyo tenor es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incor- 
porar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo una de la que 

conste la delegación de poder con- 

tenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTE.- 
Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública el señor 

Rafael Rosales Kuri en su calidad 

de Gerente General y representan- 
te legal de Corral € Rosales Cia. 

Ltda. la que a su vez es apodara- 

da general de la compañía United 
Parcel Service, Co. (Sucursal 

Ecuador), SEGUNDA ANTECE- 
DENTE.- United Parcel Service, 
Co., una sociedad organizada y 
existente al amparo de las leyes del 

Estado de Delaware (la "Compa- 
ñía”), otorgó poder general a fa- 

vor de Corral £ Rosales Cía. Ltda. 
a fin de que represente a la man- 

dante con las más amplias facul- 

tades, el mismo que fue protoco- 

lizado en la Notaría Tercera del 

Cantón Quito el trece de julio del 
dos mil, aprobado por la Superin- 

tendencia de Compañías median- 

te resolución número cero cero 

punto Q punto IJ punto dos mil 

doscientos noventa y dos de fecha 

veinte y tres de agosto del dos mil 

e inscrito en el Registro Mercan- 

til el veinte y nueve de agosto del 

mismo año. TERCERA. DELEGA- 
CION DE PODER: Con este ante- 
cedente, el señor Rafael Rosales 

Kuri en calidad de Gerente Gene- 
ral y representante legal de Corral 

€ Rosales Cía. Ltda., debidamen- 

te autorizado para el efecto, dele- 

ga a favor de la señora Carmen Al- 

varez Vela, portadora de la cédu- 
la de ciudadanía número uno sie- 

te cero siete tres tres nueve nue- 

ve cuatro nueve (170733994-9), 

de nacionalidad ecuatoriana, do- 

miciliada y residente en el Distri- 
to Metropolitano de Quito, las si- 

guientes facultades otorgadas a 

su representada por la compañía 

United Parcel Service, Co. median- 
te el poder de que trata la cláusu- 
la segunda de esta escritura pú- 

blica: a) Manejar, gestionar y con- 

ducir las actividades, negocios, 
operaciones y transacciones rela- 

cionadas con el objeto social de la 

  

"ras pi a ar e pe 

cial. Un extracto de la escritura de 

Delegación de Poder General otor- 

gado a favor de la señora CARMEN 
ALVAREZ VELA por la compañía 
CORRAL £ ROSALES CÍA LTDA. 
apoderad a general de la compa- 

ñía UNITED PARCEL SERVICE, 
CO., que sea adjunta, publiquese 
por una sóla vez, en uno de los pe- 

riódicos de mayor circulación de 

que se editan en esta ciudad. Tén- 
gase en cuenta el domicilio y ca- 

sillero judicial designados. Agré- 

guese la documentación presen- 

tada. Notifíquese. 

f) DR. DANNY MOREIRA MENDO- 
ZA.-(juez Noveno de lo Civil de Pi- 
chincha. 

Lo que notifico para los fines de 

ey.” 

Dr. Julio Muñoz 
SECRETARIO 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. 
Hay firma y sello 
AR/52494/cc 
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REVOCATORIA Y OTORGA- 
MIENTO DE PODER GENERAL 
PRIMERA: COMPARECENCIA 

Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura de revocatoria 
y otorgamiento de poder general 

el señor CHARL ERASMUS STEYN 
y el señor ALAN FRASER POR- 
TER, en su calidad de representan- 

tes legales de BRITISH AMERI- 

CAN TOBACCO (SOUTH AMERI- 
CA) LIMITED, una compañía debi- 

damente organizada y existente 

con arreglo a las leyes de inglate- 

rra y Gales, con asiento principal 

en negocios y domicilio en Lon- 
dres, Inglaterra. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES 
2.1. Con fecha 10 de diciembre de 
2004, en la ciudad de Londres, In- 
glaterra, BRITISH AMERICAN FO- 
BACCO (SOUTH AMERICA) LIMt- 
TED, otorgó poder general a favor 

de los señores SANTIAGO YÁNEZ 
EGUEZ y WALTER HECTOR GIO- 
VANNACCI, para que de manera 
individual o conjunta actúen como 

apoderados de la sucursal en 

Ecuador de BRITISH AMERICAN 
TOBACCO (SOUTH AMERICA) LI- 
MITED. Este poder fue legalizado 
y posteriormente inscrito en el Re- 
gistro Mercantil de Quito, Ecua- 

dor, el 3 de febrero de 2005. 
2.2, Con fecha 11 de julio de 2005, 

el poder otorgado al señor WAL- 
TER HECTOR GIOVANNACCI fue 
revocado y, en su lugar, un nuevo 
poder amplio y suficiente fue otor- 

el objeto social y negocios de LA 

MANDANTE, por tratarse de un 

mandato general. Específicamen- 

te tendrá poder para todo aquello 

que a continuación se enumera, 

sin que la enumeración limite en 
tiempo, cuantía o clase, los actos 

o contratos que deban ejecutarse 
o celebrarse en el Ecuador por El 

MANDATARIO, pues mas bien las 

ejemplifica. 

(a) Representar a BRITISH AME- 

dicciohés, Sóficitar tnetiidás Cau- 
telares, medidas judiciales previas 

o preparatorias en general, alegar 

excepciones y cualquier otro ac- 

to; presentar cualquier otro tipo de 

oposición y contradicción; aceptar 

los fundamentos de una acción ju- 

dicial; reconocer y llegar a un 

acuerdo en juicio; intervenir en au- 

diencias de desgravamen, conci- 
liación, determinación de asuntos 
controvertidos, prueba, sentencia, 

- gravar; afreridar y Subarenuar, sea 
como arrendador, subarrendador, 
arrendatario o subarrendatario, y 

dar o tomar bienes muebles o in- 
muebles en préstamo o usufruc- 

to; otorgar y revocar garantías; ce- 
der créditos y derechos; ceder la 

posición contractual de BAT 

ECUADOR en los contratos que es- 

ta pueda celebrar, aceptar, levan- 

tar y ceder garantías otorgadas a 

favor de BAT ECUADOR y ejecu- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

  

  

COMITÉ PRO MEJORAS “JARDINES DEL 
SUR” LA COCHA - EL BEATERIO 

Conforme consta en actas, se convoca a los socios 

señores: CAIZA SEGUNDO, TITO CARLOS, VILLA- 

GRAN VICTOR, GARCIA BOLIVAR, AZA RAQUEL, 

CONGO MARIA, NAULA MARIANA, BALLA JUANA, 

LEMA FIDEL, BALSECA JIMMY, ALVAREZ FLOREN- 

CIO, TACO LUIS, CHISIQUINGA NERYS, QUISHPE 

ROSA, TACO FAUSTO, AUCATOMA MARIA, PONCE 

BYRON, GUATA GLORIA, CHIQUITO MARTHA, 

PAEZ JULIO, ALVAREZ FLORENCIO, RUIZ MARCO 

2 LOTES, YASIG CRISTÓBAL, VILLACRÉS GLADYS, 
MOLINA ANSELMO, ZAPATA JULIO, VILLACÍS FER- 

NANDO, PAZMIÑO GLENDYS, VASCONEZ FREDDY, 

GANCINO CARLOS, GANCINO BEATRIZ, 

RODRÍGUEZ BOLIVAR, VELA CARMEN, ALARCÓN 
RITA, PAZMIÑO ELERYS, a la asamblea ordinaria de 
fecha 12 de Noviembre del año 2006, a las 9h00, para 
que cancelen todas sus obligaciones, sin prorroga 

alguna, caso contrario la asamblea resolverá su 
situación de acuerdo a nuestros estatutos. 

Lcda. CARMEN VELA 
SECRETARIA 

LCDO. MARCELO GARCIA 
PRESIDENTE 

ACI2OS0374ht |     

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA PROFILEGAL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PRO- 

FILEGAL CIA. LTDA. aumentó su capital en 

US$ 10,600.00 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Vigési- 

mo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 

2 de Octubre del 2006. Fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Reso- 

lución N*06.Q.1J.003982 de 18 de Octubre de 
2006. 

El capital actual suscrito es de US$ 11.000,00 
está dividido en 11.000 participaciones de US$ 
1,00 cada una. 

Quito, 18 de Octubre de 2006. 

Econ. Gilberto Novoa M. 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE QUITO (E) 
AC:2050418/tf   
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